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Memorando Nro. IESS-CPPPRTFRSDP-2021-7389-M

Quito, D.M., 18 de agosto de 2021

PARA: Sra. Ing. Rocío del Carmen Borja Realpe
Coordinadora Provincial Administrativa Financiera Pichincha

ASUNTO: de SREDGAR YANEZ SALGADO sentencia de jubilación patronal

De mi consideración:

Para la atención que corresponda me permito trasladar el Documento No.
IESS-DG-2021-3518-E, que contiene la solicitud de los herederos del señor EDGAR
GERMÁNICO YANEZ SALGADO en referencia a la sentencia de jubilación patronal
de los empleados del IESS.

En lo que concierne a la herencia por valores no cobrados por el jubilado EDGAR
GERMÁNICO YANEZ SALGADO al amparo del Seguro General, la Coordinación a
mi cargo procederá de conformidad con propias competencias.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Nicolay Octavio Morales Macas
COORDINADOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES DE PENSIONES,
RIESGOS DE TRABAJO, FONDOS DE TERCEROS Y SEGURO DE
DESEMPLEO PICHINCHA, ENCARGADO.

Referencias:

-IESS-DG-2021-3518-E

Anexos:

- iess-dg-2021-3518-e_l .pdf
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